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DESCORRER EXCEPCIONES MERITO - RADICADO 25320-31-89-001-2022-00115-00

Santiago muñoz <santiagomv2597@gmail.com>
Mié 15/02/2023 5:29 PM
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<notificacionesjudiciales@allianz.co>;luisprada@covolco.com <luisprada@covolco.com>
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Señor
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE GUADUAS
E.S.D.
  
PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: ANA GRACIELA JIMENEZ BELTRAN Y OTROS
DEMANDADO:  COOPERATIVAS DE TRANSPORTADORES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA COLOMBIA "COVOLCO"Y OTROS
RADICADO: 25320-31-89-001-2022-0115-00
 
ASUNTO: DESCORRER EXCEPCIONES DE MÉRITO

SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR,  mayor de edad, identificado con cedula de
ciudadanía N° 1.020.825.491 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional N°
357156   del C. S. de la J., actuando como apoderado de la parte demandante
dentro del proceso de  referencia, concurro a su despacho para  descorrer  el
traslado de las excepciones de mérito, a través del documento adjunto. 

envío  nuevamente el correo electrónico  haciendo la aclaración que en el anterior se
digitó mal el radicado del proceso en referencia 

Atentamente,

--
SANTIAGO MUÑOZ VILLAMIZAR
C.C. No. 1.020.825.491 expedida en Bogotá
T.P. No. 357.156 del Consejo Superior de la Judicatura
Celular: 3003598691


